
NUM. 118. LONES 12 DE MAYO DÉ 1890.

DB LA

■?ta(3'»ia@ía as âjâaaaaa
^«* Itftt Migaráti en l» ítt^nMla^ ^¡^ Echare» j^Ca^ 

"•'•••|¿ ÍM veinte ttías'^de <fw f>rotnvlgwin, vi fvt Sloane w 
^**P^t*iere vira evta.

Se entiende hecha Ia[pro9wlgaei6n tí día engne temnine la 
^eedin delà ley en la Gaobta oficial. 

(Abt. 1« DEL Cí'DlGO civil. VI08111«).

SUSCRICIÓN^ FARTICBLAB
Bn CÍEDOBA: Bn mea, 8 peestas.—Trimeetre, 8,26.—Seia meaea, 

16,60—D» afin, 83,
Fu BEA DB Cóbsoba: Un mee, 1 pesetee.—'Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un ftllo,46.
Número suelto, 88 cénta. de peeetn.

SK PUSUCA TODOS LOS ttAB, BZOPTO VOS DOWBOOS

Loe Le;'ee, Ordena y amneioe g/ee w maadenpttbUoarti 
toe BoLBwwe OrioiAExa ae ion de eeneitirai J^ patUiee 
reepeetwo, per aego condneto ve potarán i lee editeree de he 
mencionada i periódico». (Obdembb ea 2 OS Aeaib, os 8 y 31 
os OcTotm oa 1861.)

Presidencia dei Consejo de Ministros. , grados losJnteresos del Estado, con relé-

(Goteta del die 11.)
88, MM, el ÈKY y. la Reina Regente ; 

CQ. II. G.) y Augusta Real Taiailia oon- 
tiQuan en esta Corte sin novedad eu su ; 
^portante salad.

Ministerio de ia Gobernación.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de là Qo- 

emaeÍ6a¡ de acuerdo con elGoueejo de 
^luistroa, y oon arreglo al artíoulo 41 

la ley de Administración y Oontabi- 
^ad de 25 de Junio de 1870;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
D. Alfonso XUI, y corno Reina 

*®gent0 del Reino,
^«ngo en decretar lo siguiente: 
Articulo único, En la Sección 6.“ 
Inisterio de la Gobernación, del pre

supuesto de obligaciones de los dapar- 
’*®8üto8 ministeriales, oorrespondien

*1 aflo económico do 1839-90, se oon- 
®®de Una transferencia de IB.OCO pe- 

oon destino al cap. ó**, art. 7.", 
Satos que ocasione la oonoentraoión 

® 1® Guardia civil dentro de las rea- 
P^otivaa Comandancias^, cuya suma 
®® deduoiiá del art, 6.“ dal mismo ca
pitulo.

^ado en Palacio à seis de Mayo de 
Odhooientos noventa.—MabiaCais- 
^~EI Ministro de la Gobernación, 
guarió Ruix y Qapdeplm,

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN
®Xcmo, Sr.: Con objeto de que por 

® Ministerio tenga el debido oamplí- 
®bto lo dispaeato en la Beal orden 

^^^ adada á V, E., con fecha 114 de No
ca 1 ^^^ ^^' ^'^ próximo pasado, acar- 

® las oondioioues que para el régi- 
íwcal y económioo ha de tener pro- 

^siites eso Ministerio al otorgar las 
oneBBionQj, par^ gi sgtableoimiento en 

®8 prinoipalea puertos de la Península, 
^ macenes dotantes de oarbón, y á 

e que no sea embaracosa la aooión 
QUedeu del mejor modo aaegu-

ción á las operaciones que se practi
quen en dichos almacenes flotantes;

S. M. el Bey (Q. D. G.); y en su nom- | 
bre la Reina Regante del Reino, de ; 
conformidad oon Io propuesto por la Di
rección general de Contribuciones in
directas, ha tenido á bien dictar al ex
presado objeto las siguientes reglas ge 
nerales, que deberán formar parte de 
las condiciones de concesión.

Regla L* En un mismo almacén 
flotante no se permitirán depositar por 
motivo ni pretexto alguno carbones na- ) 
o ionales y carbones extranjeros.

Tampoco se permitirá introducir en 
loa almacenes flotantes más que carbo
nes minerales y el cok.

Regla 2," Los carbones que se des
tinen á loe almacenes de que se trata, 
deberán satisfacer los mismos derechos 
que los que se alijen en tierra, y por 
tanto, se cumplirán las formalidades 
que para los despachos de importación 
de los referidos combustibles prescribe 
la legislación vigente.

Regla 3.* La iu trod aooión de los 
carbonee nacionales en los almacenes 
á ellos destinados, se realizará oon su
jeción á las reglas qae establecen Ias 
Ordenansas de Aduanas, para el daspa. 
cho de las mercancías que se conducen 
por cabotaje.

Regla 4,“ En las salidas de carbo
nes de anos y otros almacenes se obser
varán las reglas establecidas para el 
embarque de mercancías, ya sea la ex
pedición de cabotaje ó ya de exporta
ción.

Regla 6.* La entrada y estanoia en 
los almacenes flotantes de toda meroan- 
ola extranjera, ó de las provincias es
pañolas ultramarinas, sujeto ai pago de 
derechos de Arancel, extraordinarios 
ó transitorios, excepto los carbones 
minerales y el cok, se considerará oo- 

j me un delito de defraudación, y ee pe- 
( nsrán con arreglo á Io dispuesto en el 
í cap.- 4.* del t<t. 4.“ de las Ordenanzas 

de Aduanes.
j Regla 6.* Los almuoenes flotantes 
Í estarán eejetos, tanto de día corno de- 

noche, á la inspección de la Aduana, 
ton limitación de ningún género, pu

diendo aquéllas girar visitas, realizar 
arqueos, y examinar los libros de entra
da y salida del almacén, siempre que lo 
estime conveniente.

Regla 7.* El sitio donde deba que
dar fijo y amanado cada almacén flo
tante, se determinará por la Autoridad 
competente, de acuerdo con el' Admi- 
aistrador de la Aduana, no pudiendo 
ser trasladado á otro punto sin orden 
expresa, dictada de conformidad oon 
aquella oficina.

Regla 8.* El concesionario de los 
almacenes será responsable directa é 
ind Tectam ente del pago de las maltas, 
de las penas y de los gastos que se im
pongan por las faltas ó delitos que se 
oometan en dichos depósitos, ó por 
medio de las barcazas ó botes auxilia
res de los mismos.

De Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. L muchos afios. 
Madrid 29 de Abril de 1890.—Manuel 
de Eyu.Ílior.~&T. Ministro de Fomento.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 1,089.

OONSTKÜOCIOKBS OITILEa

Nota de los gastos originados en las 
obras de construcción de un caño de 
desagüe desde los escusados del primer 
patio de la Casa Central de expósitos 
á la cloaca de la calle de Torrijos, eje- 
catados bajo la dirección del Arqui
tecto provincial.

Jornales.
Piu. Ogt

Importe de jornales el día 22 
del corriente  1,93
Córdoba 30 de Abril de 1890.—El 

Arquitecto provincial, Rafael de La
que.—El Vioepreeideute, El Conde de 
Huet

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba.

Núm. 1.136.

En consonancia con io preceptuado 
sobra el particular, y oon el noble pro
pósito de vigilar los intereses de la 
Hacienda, en cumplimiento estricto de 
la ley, alentando al paso al contribu

yente de buena fe, con la reprensión y 
el castigo de los que mal aconsejados, 
por el ciego interés personal burlan y 
eluden los deberes que tienen oon el 
Pisco, hiriendo de rechazo al que rin
diendo culto á las dísposieiones gene
rales contribuye oon so cuota á levan
tar las cargas públicas, la Delegación 
de mí cargo ha hecho nueva distribu
ción de partidos entre los Inspectores 
encargados de acabar oon los orígenes' 
de la defraudación en los ramos que 
constituyen el haber del Tesoro, y ee 
promete que sa gestión ha de ser efi
caz en pro de los intereses generales, 
empleando para ello la más enórgioa 
severidad, hermanada oon la templan* 
za más esquisiba.

En su virtud, ruego y prevengo á los 
Alcaldes y Ayuntamientos, que auxi
lien á loa Inspectores en cuanto pue
dan neceaitar para el mejor éxito de sn 
servicio, en le firme creencia de que 
haciéndclo así, no sólo favorecen los 
legítimos derechos de la Hacienda, sino 
loa no menos respetables de los que 
oon excelente acuerdo cumplen con sus 
obligaciones en lo que al Tesoro se re
fiere.

Y para conocimiento de todos á oon- 
tinuación vá la distribución da que se 
trata.

D. Oipriauo Pemández, partidos de 
Bujaianoe, Castra del Rio y Montoro.

D. José Robledo, Aguilar y Lucena.
D. José Herrero Rojo, los de Rute, 

Baena, Cabro y Priego.
D. Eulogio Vallejo, Montilla y La 

Rambla.
D, Carlee A. Domínguez, Hinojosa y 

Pozoblanco.
Y hasta que se presente el nuevo 

Inspector, que ha^n la visita:
En Posadas D, Eulogio Vallejo.
En Fuente Obejuna D, Carlos A. 

Domínguez.
Córdoba 9 de Mayo de 1890.—F. La- 

borda.

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba.

BE 0AUD ACIÓN

Í
NÍim. 1.106.

Posesionado delcorgo de recaudados
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SOLETT# OTICTAL DB LA PBOVIWOIA DB OOKDOBA

de contribuciones leí partido de Posa
das el nombrado para el mismo por 
Real orden de 11 de Febrero último,

Día 1? de Atird. v

D. Rafaet Torrea de la Barrera, se ha-

3e hace constar por diligencia el de- 
feuto de oonourrenoia legal de Oonoe-

; jalest-oonvocaado naevameate la seaión !
ce público para oonoai miento general j para el 19, en la que se adoptarán j
de loa contribuyentes y autoridades,
conforme á lo dispuesto’en la Instruc
ción de 12 do Mayo de 1888.^

Córdoba 8 de’Mayo de 1890,-R, 
Pueyo. 1

acuerdos con los que oonoarran.

í?enón del día 19 de Abril.
PRSSIOZNOIA os POK BARTOLOMÉ POIO 

Y RAIGÓN

Se acordó en esta sesión;
AYUNTAMIENTOS Modificar el acuerdo an ten orine afe Í,

PEDROCHE
Núm. 1.078.

Dm Mariano 7irado Sdnehes, Alcalde cotnatitneional de cata villa-

Hago saber: Que acordada por el Ayuntamiento de mí presidencia, asociado 
de un número igual do vocales adjuntos iasignados por sorteo, el arriendo à ven
ta libre do las especies de consumo que à continuación se relacionan para la 
exacción del impuesto en el próximo añi econÓmioo de 1390 91, bajo tas condi
ciones que constan en el pliego que se halla do manifiesto en la Secretaría del 
mismo, so hace público por medio dot prosente qua á los diez días siguientes, á 
contar del en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín Oficial da la pr£>- 
viaoia, tendrá lugar el acto de subasta do aquéllas en la sala baja de eatas Casas 
Consistoriales, dando principio á las dia> de su mañana y terminando á tas once.

Montilla.
Núm. 1,065.

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
ilustre Corpopaefón municipal durante cl 
mes de Abril de 1800,

Por disposición del Sr. Alcalde Pre
sidente, y en consideración á la solem-

adoptado, y autorizar al contratista de 1 
sillas para la percepción de diez cénti- j
moa de peseta durant^los días feriados

j sirviendo de tipo por derechos y recargos Ia suma de 12,492 pesetas 60 céntimos. 
1 Para poder tomar parte en la subasta será reqtiaíto indispensable, además 
i de loé casos enumerados en el art. 23 del reglamento del impuesto, haber oonaig- 

nado ea la Depositaría municipal, en las Cajas del Te.soro, ó bien depositar en el 
j acto de la sujbasta y en la primeta media hora, eí 2 por 100 del importe totaly cinco centimps los restantes, ! . . - - , , .

Conceder un mes de licencia al Con- ' asignado á las mismas por derechos y recatos, y no 'se admitirán proposiciones

nidad del jucreii santo y oarencia de ’
asuntos dé que óenparse, se suprimió 
la sesión coriéspohdiente á eñaúciada 
fecha,’aplazando su tfolebráción para la
ordinaria inmediata.

ceja! D. AmadoaCuesta,para que atien
da al restablecimiento de su salud.

Eníqanar, previo justiprecio, tres 
árboleA,d^^ajadoa por el viento eu el; 
poaan de las Meceedes. '^*

proceder eIa ¡Ít^trucai^ del.opprta- 
nup^^ediunte pera la euajenacióu en 
sij^bgiSia de «VAnas paroelw .sobrantes

que no cubran expresado tipo, haoiéndose éstas en conjunto por las espacies to- 
’ das objeto de arriendo y verificándosa por el sistema de pujas á la llana.

El rematante queda obligado á prestar fianza suficiente á juicio dot Ayun- 
i tamientó, ein que nunca pueda «xceder de la cuarta parta del importo do la adja- 
H dicAoión, en el preciso término de quince díaaa^ en que re le notifique la aproba- . 
r ción da la subasta, siendo de su cuenta los gastos que éa originen, pudiendo ser '’ 
* esta hipotecaria, en valores dei Estado ó en matólíoo.

7 iK

de Ip via publia.

Día 10 de Ainh mf
Se hace constat pot diHgeúcía el de

fecto de oononrrencia do número legal 
do señores Concejales, ordenando nue
va citación para el día 12, en la que se 
adoptarán acuerdos oon los que con
curran.

Designar laurina en que ha de ea- -
■4 nearse a1 terreno eoebigno á la fuente i 

} do Banta Msrio. ■•

' Seái6n dél día 13 da Abril.,
PRSSWKNGIA ps PON DABTOLONÉ POLO 

.y HAIQÓN

Se acordó en esta sésión: ' - : \ '’i
La distribución meneunl de fóndos 

para pago de obRgáoiones '^ preén- 
puestse, '

Librar otrntra imprevistos !á canti
dad inver tida por el Depositarib ; mu- ' 
uicipal en sú viaje conduárenJo foh’-
dos á la óapital. íO:

Autorizar A Manuel Márquez Salido ' 
para instalar áillag con déstitfo al pú
blico en él paseo de la Rosa, para la 
percepción de ciiitJp céntimos de pese
ta por cada^nna vez que'se óÚnpen'.

Autorizar al Alcáildé y Secretario 
de la GorpóbSenón ftl dtíjbtd^d^ ’qoó sé^'

; Excitar á la Junta de instrucción 
pública respecto á la celebración de 

, exámones ordinarios y extraordinarios, 
f prohibiendo ia suspensión de clases 
1 durante los jueves por la tarde.

Recabar del dueño dei local que 
ocupa la Escuela superior, facilite otro, 
entre tanto terminan los obras en aquél.

Archivar el expedienbe de oalifico- 
1 ción de varias paxoaiaa sebranbeB do vía 
, pilblica contiguas al arrecife de ronda, 

como pertenecientes al común do
-•iRrepiáé;

rAprébwr Ishoénta dn gastos oansa- 
dps por «i Alcaid © ny Secretaria en so 
viya ája oapi^.;:., :,,j;j^ .. . :.
''"■Aprobar qj oxtraoto. de los acnordoa 

■ adúpta'dos p^r la, Ocippracipn durante 
losmehéb dé Bherb/'^ebfefO '^. 'Marzo 

.último-/ y roinibtrlo al-Géberaúdor civil
pffa so inserción en el Boletín Opi- 
,01*1- éi

Con. Io que terminó esta sesión.

... A^s S4de Airil. -

5
{

M^^G*"Ítii U 1.1 11 1

Especies objeto del arriendo.
Copo 

<1*1 Tesero.

rtm. Cir.Ct,

S por 100 p/m 
oondnoeiju 

y roduoeión

Hat Chitt

100 por 100 para 
mruúolpalo* 

«obro 
los liquido».

Hat, Otatt.

Tipo parala 
jubasta,

Hat. Ctiiit.

Carnes de hebra. '.....................
Idem de cerdo 
Vinos de tojas ciases...............  
Aguardiente,aloohol y licores.

600,00 
6.860,00 
2.250,76

676,25

16.00
176,80
67.62
20,28

rt

2.960,75
276,26

616,00 
6.036,æ 
4.669,02 
1.372,78

Totales. . 9.287,00 273,60 2,927,00 12.492,60

Lo que se hace público por medio fiel presente para la general inteligencia, 
en cumplimiento al art 40 del citado reglamento.

Pedroche 8 de Mayo de 1890.—Mariano Tirado.—Tomás Rojas.

"1

Oona Mencía.
’ Núm. j,.0Ü6.,

D. Manud de Oan Cuiferot. Alcalde cona- 
titucionai de esta, tolla.
Hago sabor: Que por él Ay untara ian

ta que tengo oí-bonot de presidir so 
ha acordado procedér á la subasta de 
los ramos consignados como ingresos 
del presupuesto ordinario del proximo 
año aeonómico fíe 1890 à 91, corno arbi
trios ó impuestos estableoidos, los tpie 
oon sus tipos sé fijan á coutínuaciótr.

'ÍTPOa
RAM0-.8 ’ rm .. . -tt •

PtM. OSIA,,, III 1 1, lililí j .til G» !■»■■»*< »É>iv^.. ¿sí* u
El do Oüupíwión. do la.yío. pú-!.

Se hacer cote ta;., per diligéncio, el ■ 
, dçfôCbo-de oonaurrenoia de señores - 
' Cóh0ej¿le^ p^Ej^jOehihpgr JA eqeién oy- t 

‘fréspondiente a este ált^ señaláodose t 
trasladen á-Oói'dbha á ■¿éBtíbdÍfr'’átóri''-' h-al efeoto al día 26 inawdsaio Bn ia que j 

. eeadopuráu ^q|^/^§9 oon.los ¡que.pqn- ? 
■/Curran. - 5 ^^^^ ^ _

" c j 1 [ Idem derechos■benón^dd aía 3S de Abrtl. •> < • , , .. j. '! bre degueJlp de resos,en
PaaSEOHNOIA DK DON BAHTOLOMÍPOLO ‘ o 7

rií! .-• ■ : ■ Y RAIGÓN '

' So acordó en esta sesión:

I
 anuncia otra tercera para el día Í7 de} 

actual, de tres á cinco de la tarde, con' 
venta á la exclusiva de tos líquidos, sal 

f y carne frosoa^y salada, y Ias demás ea* 
pécies ú venta libre, según está acor- ■ 
dado por el Ayuntamiento y aeooiadçiS ■ ' ' 
contribuyentes; y quo no se admitirán 
proposicionee que no cubran el impor-' 
te de lás mismas, bajo las condiciones 
que obran en el expediente, el cual se 
halla de manifiesto en en esta Secreta- • 
riá, donde podrán enberarse los licita-; 
dofes.- '' -

Villaralto á 7 de Mayo de 1890.—Mn- ■
nuol Sáhehez.-;E1 ■ Seáretarie P. 10., 
Diego Garaiui. r .< o • • •••;■;• ^nt

tos de carácter administrativo, librán
dose contra’ imprevistos eí g^to gne 
en su viajé bríginen.

Exoitíir nueysmanto ,<J- Arquitecto 
provincial para que conoEUTA á la re
cepción de los nuevos empiedros.

Hacerlo asimismo, á la Comisión de 
Hacienda para que concurra aoidua-. 
mente Al examen de la contabilidad 
municipal, corno servicio de preferente

....... .:. - 1.000,00 
hnpUÚ8tO8. SO-

el Matadero público.

’ Totál.

, 326,00

interés. . f

Convocar á la Junta municipal al 
objeto de'éCoMar íób 'honorarios qué 
han da aoreditam al agVnteanCargado 
do la investigación y percejidión dé' 
créditos en favor áel Mauibipió.

Satisfacer con cargo á los fondos 
municipales la cuenta que produce 
D, Juan Padillo, sastre en Córdoba,

Deaiganr. al am .Tooitmte Alcalde í- "t v . j • i iÛ. Luis Antonio Aparicio, Presidente [ .1-» Bubaata tendrá lugar el día 18 
dé la Comisión de festejos y, ¡^qrips. ■ del actual,, de una á. dos de la; túrde, .y

A inataaoia de varios vecinos, exci
tar ntferoy rOspptaosameqte alar. ;Gp-. 
bemador civil 'ilé^'lá provincia, Préaí- 
.duntc-dé la Junte de Beoefioéncia pat- 
Vticulafvpara queAntérice el deá'ríbo de

ÍJ.H Fuente Palmera.
. Núm. 1.099.

D. Sedvador Qtmsálea Alonao, Caballero 
• delà Real Orden Amaricada á& habed: - 

- la CatóHca,} Alcalde wnstitueicned de
etia vdda. , .

liM

.'¡U 

.;f

Jfi par^ iruihosa del hospital do Beue-

Autorizar contra ioiprevistós el gas
to.invertido en ia comida á los presos 
én el efia de la visita.

Con Id qee terminó esta sesión, 
Aprobado el anterior -Ktracto ’n sa-

bajo ias eondiciones que aparecen dek 
pliego que desde esta fecha es halla de 
manifiesto en esa Secretaria municipal.

Doña Mencia 7 de Mayo dé 1890.— 
Manusl de Q-an.— Femando López.

.'■ión dei día o do; nctoal, cl Ayum
por composición de anifonne al actual | miento acordó remitirlo para su publi- 
jefe de orden público, y deeestimar la ’ caoión al señor Gobernador civil de Iq 
pretensión de análogo saldo, referente í provincia.
a> antecesor .Montilla á 7 de Mavo de 1390.—

’ , ' . , V.^B"—El Alcalde Presidente, Bar-
Con lo que terminó esta sesión. toiomé Polo—Luis Vaca, Secretario,

Villaralto.
irá». 1.128.

D. Manuel SAndtei y SántAet, Alcalde 
eovutUueianal da anta vffla.
Hago saber: Que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la se
gunda subasta de los derechos de oon- 
sumos á venta libre para ei afio econó
mico de 1890 á 91, y que oportuna- 
mente se ananció pora el día da hoy, se

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
de mi presidencia tiene acordado que 
el día 20 del mes actual, dando prin
cipio á las onde de su maúana y termi
nando á la una de la tarde, tenga lugar 
eú estas Casas Consistoriales la subas- . 
ta por proposiciones á la llana en’ baja ' 
del alQmbrádd público de esta locali-'^ ' , 
dad para el alio próximo de 1890 á 91, .
bajo el tipo de 1.100 pesetas anuales 
y bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en esta decretaría 
municipal para que sea visto y exami
nado por quien lo estime conveniente.

Y para la debida publicidad, y que 
puedan presentarae licitadores, se fija 
el presento en Fuente Palmera á 5 de '^ 
.Mayo de 1890.—Salvador González, ' ’^jj

Ministerio de Cultura 2024



BOLRTÏN OFIOÎAL DR Là PHOVlNOiA DR CORDOBA

Don Aifinnel Gamut Durân^ Alcalde constitucional de esta villa.

H ágo saber: Que cl Ayuntacnioii^z) de mi presidencia, asnciado de an número igual de contribuyentes, acordó hacer 
efectivo el encabezamiento de oonanmor de esta villa y recargos autorizados, durante el afic económico de 1890 á 91» por 
arrienijo à venta libre y periodo do tres alos, de todas las especies sujetas el impuesto, asi como los recargos extraordi- 
uarioí-' para cubrir el déficit del presupuesto impuesto sobre eppeoiés no tarifadas en la general del Estado; en su virtud, 
se anuncian á lá subasta las referidas especies de conanmos para el día 16- del actual, á las doce de su mattana, bajo el tipo 
y condiciones que resulten del exg^edieategormado al efecto, que dearie este dia se enouentra de manifiesto en la Secreta' 
ría municipal dorante las horas hábiles^ advirtiéndose que el acto del remato durará una hora, admitiéndose postaras en 
oonjuhÉo á tocios los ramos, 6 separado cada uno da por sí, y por el tipo que ut areca en el estado que á continuación se 
copia: ■ ■ '

La subasta se hará por pajas á la llana, teniendo que depositar previemente para hacer postara el 2 por 100 del 
Í^ipo anual de derechos del Tesoro y reo irgos, y el 25 por 100 d^i remate, en metálico, finoaa rústicas ó urbanas, como ga- 
>‘4ntia del arriendo, cuyo acto tendrá lugar en estas Casas Consistoriales á la hora antes citada.

"Sorinrohnelos fi "de Mayo'de 1890:“úlanuel Carola.—Andrés Durán, Secretario.

Perechos ■
Su 3 por 100 

do

Ke cargos 
mnniciiiales 

dal
Arbitrios 

sobre especies 
no tFaiiñxUs.

TOTAL 
de

C0RRR9PONDE AL

• RAMOS •áctTeíjoro, cobranza. IWpor 100 ca4a ramo. Casco y radio Extrarradio,

Ito», Ot». ftas. Ots. fío#. Ots. Píos. Ois. Piae. 0(8. Ptot, Ot». Pia». Cís.

Carnes.. ........................................... 1.766,00 62,68 1.766,00 3,664,68 1.782,34 1.782,34
2,092,33 62,77

91,93
2.092,33 4.247,43 2.123,71 2.123,72

Granos y harinas................................. 3.064,46 3064.46 6.220.86 3.110;42 3.110,43
67,06"68oado.. *........................................... 60,1)0 16,00 60,00 n 116,00 67,06

Jabón duro y blandp. . ....................
Carbón vegetal........................... ...

406,00 12,18 406,00 M 824,18 412,09 412,09
20,00 6,00 20,00 46,00 28,00 23,00

Sal común.'................................. ...
Perdices, gallos, gallinas, pollos y 

demás avea oíseroB y silvestres,

1.747,71 62,42 9 » 1.800,13 900,07 900,06

liebres y conejos..............................
Huevos.. T............. ............................

n 164,26
21,90
76,60

6.476.00
730,00

6.639,26
751,90

2.819,62
376,96

2.819,63
376,96

Queso... .......................... 2.620;00 2.696,60 1.297,éO 1.297,80
Faja 618,82 17.629,65 18.148,  .37 9.074,18 9.074,19

789,49Lefia........................................................ 46,99 1,633,00 1.678,99 789,60
Aceituna................................. 21,90

18.61
73C,C0 761,90 -'76,95 875,96

Picón...................... , ....................... 620,60 639,11 di 9,66 .319,66

Totale». 9.136,60 1.160,06 7.388,79 29.238,06 1 46.928,89 i 28.401,23 23,461,23

Audiencia de lo criminal de Córdoba.

Nùin.l.0M,
En las causas incoadas por el Juz- 

8‘'io de instrucción de Posadas por los 
delitos de violación y homicidio, segui- 
^fta reepeotivamante contra Antonio 

laz Borrego y Cristóbal Lara, se ha 
®6ftalado para que se vean ante el Tri- 

'mal del Jurado, en esta capital, los 
í®H 18 y 19 del próximo mee de Junio, 
las onCe de su mafiatfa; habiendo sído 

®®'gnac!oe por la suerte cómo jurados 
y supernumerarios, los que se expresan 

oontiauaoión:

1
2 
S
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16
16
17
18
19
20

; Cubeta» de familia.
^’ Francisco Gil Gómez.

,, José Caaljilla Campanero. 
Fernando Acero Escribano. 
Cristóbal Castón Cánovas. 
Rafael Aguilar Sautos, 
Juan Jiménez Bonilla. 
José Manuel Berniel Laque. . 
Juan Antonio Serrana Qóipez. 
Angel Falder Cano. 
JoBé Escnbauo''AÍ varea. 
'Juan Merla Ruiz éonzález 

! ■ José HeuaOítaa. "í ' ' 
* ryioente Vals Lópen. 
«H^sé Gándara Estepa, 

Manuel Santisteban Peralta. 
Felipe Cruz Torres. 
Juan Gómez Martínez. 
Rufino Benito Pérez. 
Antonio Jiménez. 
Angel Fernández Chorot.

Capacidadet.
^ G* Simeón Serrano Urbano,

HORMACHUELOS

Nym. 1,058

2 D. Miguel Salazar Muñoz
3 Luis Serrano Urbano,
4 José María Ojeda Hernández,
5 siariano Salazar Buendía.
6 José Herrera Ariza,
7 Emilio Latorre Gaitán.
8 Manuel Garola Durán.
9 Joaquín Natera Muñoz.

10 José Rovi Martínez.
11 Angel Serrano Urbano.
12 Isaac Muñoz Romero.
13 Francisco Muñoz Rodríguez.
14 Rafael López Peria.

• 16 José Martínez Ugar,
16 Fidel Valdecantos Herrero. 

Supernumerarios,
1 D. Federico Tena Ordóñez.
2 Manuel González Guevara.
3 Eduardo Moreno Pino.
4 Francisco Estévez Rubio.
5 Ricardo Belmondo Cárdenas.
6 Manuel Gutiérrez Concha.

, Y en cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 48 de la ley de 20 de Abril do 
1883, se anuncié por medio de este Bo- 
nvTiN Onexan para oenooimientó del 

,:pqblioo.
, Córdoba 26 de Abril de 1890,—Se- 
gis man do deí Moral Ceballos. 

jiüzgTdo^s
Derecha de Cordoba.

Núm. 1.109
D. Frau CISC o Fafnindee Vior, Jues de 

primera instancia del distrito de la De~ 
recha de esta capital.
Por el presente se hace público el 

fallecimiento de D. José Alamo y

Enríquez, á fin de que en el término de 
seis meses se puedan hacer las reclama
ciones que hubiere en contra de la fian
za que tenia prestada para ejercer el 
cargo de Procurador en esta capital.

Córdoba nueve de Mayo do mil ocho
cientos noventa. —Francisco Fernán
dez Vior.—El Escribano, Licenciado 
Rafael Pellitero.

Múm.1.091.
D, Francisco Fernándee Vior, Jues cíe 

instrucci6n del distrito de la Derecha 
de esta capital y su partido.
Por el presente, oito, llamo y empla

zo al procesado José Arana Muñoz, 
vecino que fué de esta poblad ón, en la 
calle de Agustín Moreno, número 139, 
de 24 años de edad, soltero, carrero, y 
sin instrucción, para que dentro del 
término de diez días, oontodos desde la 
inserción de este edicto requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado, sito en la plazuela de la Com
pañía, »úm. 7, con objeto de reoibiríe 
la oportuna dedarodó n, en forms de 
inquirir en la causa que contra el mis
mo y otros instruyo por el delito de le
siones; aperdbiéndole, que de no ha- 
cerio así, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo 
á todas los auhíridados, Guardia civil 
y agentes de la poPoía judioial, proce
dan á la busca tie J- ’¿ Arana Muñoz, 
y coso de ser habido sea presentado en 
esta Juzgado, á disposioión del misino 

Dado en Górdoi ,i a 7 de Mayo de 
1890,—Francisco Fernández Vior.—El 
Actuario, J. J. Angel Castro.

Montilla.
ZDIOTO 

Mám. 1.127.

En virtud de providencie dictada 
por el señor Juez de primera instanda 
de esta dudad an los autos ejecutivos . 
á instancia del Procurador Don Anto
nio López de loe Santos, en nombre de 
la testamentaria de Don Cristóbal Ló
pez, contra Doña Manuela Aguilar Ta
blada, se socan á pública subasta en 
venta, por tercera vez y sin sujedón á 
tipo, la siguiente:

Una hacienda logar, nombrada de 
Rosales, al sitio de en nombre, pago de 
Benavente el Alto, en este término, 
compuesto de los suertes de viña y par
te de caserío que se describen:

Una suerte de viña, conocida por la 
Forra, de cabida de dos fanegas.

Otra suerte, nombrada la Cuadrada 
ó viñas de Don Frauoisoo, de una y 
media fanegas. • i

Otra, nombrada la Puentezuela,.de 
uno fanega.- i ;

Otro, llamada del Peral, de una fa
nega.

Otra, nombrada la de la Casa, de ca- ■ 
bida He quince fanegas y ocho cele
mines,

Y nueve décimas partes de la cosa 
lagar-, sin número rural, proindivisa 
con la décimo parte restante- pertene
ciente á la testamentaría de Don Diego 
Muñoz Repiso, oon logar de pisar, vi
ga y demás útiles, bodega, pajar y cua
dro por mitad, el cual ha sido justi
preciado en la cantidad de trece mil 
setecientas noventa y tres pesetas vein
ticinco céntimos. Para cuyo acto se ha 
señalado el día treinta del aetual, 4 los 
once de lo mañana, en la sata audien- • -- 
oía de este Juzgado, sita calle Sotollón, 
número cincuenta.

ADVEUTBSOIAB

1 .* Que paro hacer proposición hay 
que consignar previamente uno canti
dad igual cuando menos al diez por 
ciento del aprecio.

2 .“ Qué aun cuando no se han pre
sentado los títaloe de propiedad de ci
tada finca, en tos autos aparecen datos 
sufioientee paña el otorgamiento do la 
escritura de venta, los cuales están de 
mailiflésto en la Escribanía, calle Soto
llón, número veintiséis.

Y para notoriedad del público se fija ' 
el presente y otros de igual tenor. 

Montilla siete de Mayo de mil ocho
cientos noventa.- V.* B.®—El Juez de 
primera instancia, Juan Antonio Del
gado.—El Actuario, Jaan Reina.

Montoro. 
Nám.l.0B8.

0. José Fernández Arroyo y Foeuelo, 
Juez de instrucción de esta ciudad y 
tu partido, etc.
Por el presente, hago saber: Que en 

cumplimiento de lo ordenado en el ar- 
tíoulo 31 de la ley del Ju l'ado, he acor
dado se proceda en la sala de audien
cia de este Juzgado, el martes 13 del 
corriente, á las ouce de la mañana, al 
sorteo do los seis Vocales que bajo mi- 
preaidencia, y en oonuepto de mayares 
oontribuyeutes, cuatro por territorial 
y dos por industrial, han de oonsti- 

, tuir en unión del Cura párroco y Maes-
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* con viniere à la Administración milir 
tas, se anuncia por el presente una se- 
guada convocatoria de proposiciones 
libres con objeto de contratar dichos 
artículos^ 1 a cual tendrá lugar el día 2 
de Junio proximo venidero, 4 los doce 
dásu piañana, en los estrados de esta 
Xatent^enai^ y aim altane amen te en los 
Comisarias de Guerra de Córdoba, Je
rez, Cádiz y Ceuta, celebrándose dioho 
acto con sujeción 4 las prescripciones 
del Reglamen^ da co^tratadóp apro
bado en Í8 de ¿Tupío- dq 1881 y demás, 
órdenes vigentes.

Los proposicíoaes, cuyos precios se 
han de expresar precisamente en letra, 

: Se presentará en pliegos Corrados 4 las 
Juntas constituidas al efecto, debiendo 
ír extendidas en papel de la close nu- 
décimay con arreglo à los requisitos 
exigido" en el pliego do 'adiciones, 
no siendo preciso acompañar la garan
tía del 5 por 100 que marca la condi-

BOLETIN OFICIAL Oí LA PROVINCIA DE CORDOBA

tro de instrucción primaria la Jun
ta de este partido para la formación 
de las listas del Jurado correapondien- 
ics al mismo.

Dado en Montoro á 8 de Mayo de 
1890.—José Fernández Arroyo.—Por 
mandado de S. S., Juan Criado y Se
rrano,

hoy reclaman la herencia lo son: la se
ñora Baronesa viuda de Sau Calixto, 
Doña Dolores Gamero Cívico y Ben
jumea, Don Manuel y Don Antonio 
Gamero Cívico y Benjumea, hermanos 
del finado, y por estirpe, los sobrinos 
de ésta Don Francisco, Don Juan, Don 
Luis, Don Jpaé y Don Antonio Game
ro Cívico y Benjumea; Don Antonio, 
Don José y Don Manuel Ibarra Game
ro Cívico, sobrinos dél finado, aquéllos 
en representacróx dé su padre Don Jo
sé Garnero Cívico y Benjumea, y éstos 
en la de ira nmdre Doña Bosa*  Gumere*  
Civico y Benjumea.

Dado en Posadas á uinoo de Mayo 
de mil ochocientas noventa. — José G. 
cía Valdeoaaost—Ante mí: Licenciado 
Jnanule-Dioa Nogués. . . .

Pozoblanco.
Níim.l,m.

Aguilar.
Núm. 1.090.

D. Federic Baudin y Capelo, Jw^ ins- 
iruedor de efite parado- , . ,,1
Por la presente, cito, llamo y empla

zo, al procesado José Baena Moreno, 
de treinta años de «dad, casado, em 
picado, natural y vecino de' la ciudad 
de Córdoba, domiciliado últimamente 
en la calle do Si» te Revueltos de Sentía''' 
go, núm. 4, para que en el términon dei 
diez dlae, coutadofl. deedé ' la laserciÓB 
de la presentó en la Gaceta de Madrid y 
Boletín 0piciAi. de osW provincia, ae 
preaenten ante este Juzgado, enjla cár
cel de este partido, por tenerlo asi 
mandado en la cansa que se’le sigue 
por abandono de defino; laperoibién-*
dole qae ea otro oaso aeri dool&rado gado, aitá eu ¡a calle Éfe^S, el Bortao de
rebelde y le parará el perjuicio á que los mayorasioontribnyentes por territó-
hubiere logar eon arreglo á la ley.

Del propio modo encargo á la» auto
ridades, asídivlles como militares é in
dividuos que componen la policía ju
dicia!, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser habi
do, sea remitido con las geguridades 
convenientes á la cárcel de este parti
do, à mi disposición.

Dado en Aguilar áS dec Mayo de 
1890,—Federico Baudin.—Por manda
do de S, S.,.Timoteo Sánchez.

Priego.
Núm, 1.0BÎ.

D, Juan José de Rueda y Routés, Juex 
de instrucción de este partido.

Por el presente, bago saber: Que en 
cumplimiento de Jo dispuesto en el ar
ticulo 31 de la ley del Juradoi he acor
dado se proceda en el local que coupa 
la sala audiencia de este Juagado de 
instrucción, el día 22 del actual, á las 
doce de en mañana, al sorteo de los seis 
Vocales que bajo la presidencia del 
Juez que suscribe, y en concepto de 
mayores contribuyentes, cuatro por te
rritorial y dos por. industrial, han de 
constituh' la Junta de este .partido para 
la formación de las listas de Jurados 
correspondientes al mismo.

Dado en Priego de pórdoba á 7 de 
.Mayo de 1890.—Juan J, de Rueda.— 
El Actuario, Juan Eugenio' Moreno.

Posadas.’, 
Núm. 1.101. ' , \

Don JoeóGifrcéa 'Valdocasd-'i, »Iu«:í de pri
mera instancia de evla: villa y su par
tido.
Por virtud del presence se anuncia 

la muerte intestada de Don Diego Ga*  
mero Civico y Benjumea, vecino que 
fué de la ciudad ds Palma dal Río, pa- 
l a que los que se crean con derecho á 
su hertuoia cora parezcan ante este Juz
gado á rod amarlo, dentro da treinta 
días; advirtiéndose que los. que hasta

D. José Martin Barrios, Jues de instruc- 
don de esta villa y su partido.

Hago saber: Que el día 16 da los co
rrientes, á las doce de su mañana, ten- 

‘ drá Iugar?Rn Ü sala ándighcia Üri Juz-

rial é industrial, que bajo mi preeiden- 
cia han de formar la junta de este par
tido encargada de ultimar las listas de 
los Jurados correspondientes al mismo, 
en concepto de oapaoidades y cabezas 
de familia,para el próximo año de 1891.

Loquasa hace público en cumpli
miento de lo diapuesto en el art. 31 de 
la ley de 20 de Abril de 1888, para TÍo 
llegue áconooimiento de los que deseen 
presenciar mencionado acto.

Dado en Pozoblanoo áS de- Mayo de 
1890.—José Martlh Barrios.—Por man
dado de S.-S., elSacretório de gobier
no, Julio Pellitero. -

fiscalía irtiittar de Córdoba

ÉfcQDISItttBlA '

Núm.1.062^

D. Guillermo García Abrahán, Capitán, 
del Cuadro di} Becluiamienlo de la gana ' 
militar de Córdoba, «ú»». dí, y Riscal 
instructor de la sumaria seguida de 
ord^ del Sr. Coronel ^ esta tona 
contra el Recluta Frawisco, íadteco LS- 
pes, por no liubersepresentado á la conf 
'ceniraci&n ordenada .en 1,° de ÁbrU úl
timo para su dnstino^á Cuerpo. .

.Por la*  presente requisitoria, llamo, 
cito y emplazo 4 ' Franoisoo Pacheco y 
Lóp6¿, recluta del reemplazo de 1889, 
sorteado en * 14' de Diciembre último , 
obtuvo el núm. 876, natural da^zuájar, 
en esta proViúdift, hijo de Franoisoo 
y de Maria, soltero, de veinte años d» 
edad, de ofioio del oácipOj duyas señas ' 
particulares son 'las • siguíentee: pelo- 
¡negro; oejás:al^Olo, oolor moreno, ojos 
negros, nariz regular, boca regular, bat- < 
ba poca y estatúrfi un metrd'séisciéntos 
treinta mílimeérioH, para qué" én al pre-*  
oieo término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín Oficial de la pro
vincia, comparezca al cuartel de San 
Felipe de -'ata capital, á xuí disposición, 
para responder 4 los cargos que le re
sultan en la sumaria que de orden del

Sr. Coronel de esta zona se le signe 
por no haberse presentado á la con
centración ordenada para su destino á 
Cuerpo; bajo apercibimiento, de que si 
no oomparece en el plazo fijado, será 
declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el 
Rey que (Q. D. G.), exhorto y requiero 
4 todas, las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, pa
ra que practiquen activas diligencias éU 
busca del referido procesado Francisco 
Pacheco López, y en ease de ser habi
do lo OQnduzoan al cuartel de San Fe
lipe, Ami dispoaio¡ón;’pu69 así lo tengo 
acordado en diligencias de este día.

Dado 00 Córdoba 4 6 de Mayo de 
18¿L=:Guillermo Garcia

Administración subalterna de Hacienda 
de Bujalance.

EDICTO 

Núm.l.llS.

D, Bernabé Osuna Suárez, Administra- 
dor subalterno de Hacienda de esta ciu
dad y «M partido

! Hago saber: Que haUándose termi- 
j nada la matricula industrial y de co

mercio do osta ciudad, que ha da regir 
an el próximo año económico' de 1890 
á9l, queda de manifiesto en esta Ad- 
minÍBtración por término de diez días, 
con el fin de que loe interesados pue
dan examinarlo y hacer las reoiameoio- 
nee que crean oportunas.

Bujalance 6 de Mayo de 1890.—Ber-
Sz

' .«J.
aabé Osuna.

Intendencia militar de Andalucía.

SBOOIÓN DE HITBBVENCIÓN

■ ' ' ' Núm. 1.082.

El Intendente de Ejército y del distrito 
de Andaluída,

' Hace saber: Que habiendo quedado 
rin rematar en la primera convocatoria 
de proposiciones libres celebrada el día 
30 de Abril último, la adquisición del 
aceite necesario en las Factorías de Se
villa, Cádiz, Córdoba y Jeréz, y el car
bón para las de Córdoba y Ceuta, desde 
que se notifique 4 los interesados la 
adjudicación del remate hasta fin de 
Septiembre de 1390, y un mes más sí

oión quinta del mismo. Dicho pliego 
de condiciones se hallará de manifiesto 
en esta Intendencia y Oomlaaríos ce 
Guerra citadas, desde la pubhoooión de 
este anuncio hasta el día del remate, 
todos los no feriados, desde les once de 
la mañana hasta las cuatro de la farde.

Loe pliegos de precios límites se pu
blicarán con la debida anticipación, es- 
te-án además de manifiesto en esta In
tendencia y citadas Comisarias.
-..X<ait.pan.tidades que de cada artículo 
se calcula han de neoesitorse eu las di
versas Factorías, son las siguientes;

Sevilla 6_d6 Mayo da 1890,—Eduar
do Alonso,

Fábrica militar de harinas de Córdoba.

ANONOIO

Núm. LUA

Re convoca por el presente 4 oonour- 
80 de postores para la adquisición de 
trigo con destino á dicho Estableci
miento.

El acto tendrá logar en la Fábrica el 
día veinte del actual, á dos de la tardo, 
y los proponentes acamparán 4 su pro- 
posioión la correspondiente muestra.

Córdoba 9 de Mayo de 1890.—El Ad
ministrador, Eduardo Robles.—V.*  B.® 
—El Comisario de Guerra Interventor, 
Pablo dé là Rosa.

ANÜNIQO
En la Administración de este Bo 

LUTIN (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con él Reglamento para la declaración 

''dé exenciones. Cuadro de Inutilidades 

físicas que eximen del servicio militar 
y Circuí ores de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinontes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,50 peaetas.

CÓRDOBA

iMPUB NT A raortHOUL (o ABA sooeaso hokpicio)
A
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